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PARTIDO POLÍTICO “AVANZA PAÍS” 

PROVINCIA   : CAÑETE 

DEPARTAMENTO          : LIMA 

SAN VICENTE, FEBRERO 2018 

PRESENTACIÓN 

El presente Plan de Gobierno Municipal de San Vicente años 2018 – 2022, ha sido elaborado por 

los aportes de vecinos de San Vicente, y, asesorados por un equipo de profesionales, con el 

propósito y la motivación de conducir a nuestra Provincia hacia el Desarrollo sostenido. El reto del 

gobierno municipal   por la gran magnitud de sus problemas y las enormes necesidades 

insatisfechas de la población; por ello se ha planteado dos unidades de acción. Un Plan de Corto 

Plazo y Un Plan de Mediano y Largo Plazo. Ello nos lleva a inculcar una Política para continuar 

con el cambio. Que el pueblo de San Vicente vean el cambio como una oportunidad y no como 

una amenaza; Así impulsaremos una mejor capacidad de Gerencia y Administración de recursos 

y servicios municipales.  

Un aspecto central del programa de gobierno radica en dedicar el máximo esfuerzo en promover 

fuentes de empleo permanente para los vecinos, mediante usos imaginativos de todos los 

instrumentos legales, económicos y administrativos que hagan falta para la consecución de este 

insoslayable objetivo. 

Nuestro gobierno municipal, trabajará acorde con los actuales tiempos, será una administración 

de corresponsabilidades, donde todos participemos con acciones y recursos. Un gobierno sensible 

a las demandas populares. Queremos, a través de este instrumento de gestión, comunicar a los 

vecinos , los retos y obstáculos que debemos enfrentar como gobierno municipal, pero también 

las grandes posibilidades de desarrollo que se alcanzan cuando la sociedad y el gobierno trabajan 

para un objetivo común. Nuestro privilegio es servir a los vecinos y vecinas, nuestro compromiso 

es cumplir con generar las condiciones para el desarrollo de nuestro distrito, por ello, junto con un 

equipo de colaboradores profesionales y con verdadera vocación de servicio, trabajaremos 

intensamente en un proyecto de trabajo que se desglosa en este documento de gestión, el mismo 

que contiene propuestas concretas para hacer realidad nuestra visión: forjar una Provincia que 

sonría, donde vivamos y trabajemos en paz y con seguridad, con tranquilidad y con la certidumbre 

de que autoridades y ciudadanos nos esforcemos día a día para que las actuales y futuras 

generaciones habiten en un lugar mejor.. Ciudadanos de la Provincia, durante el período 2019–
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2022, con la participación de toda la comunidad, construiremos las condiciones necesarias y 

suficientes para avanzar por el camino del desarrollo integral de Quilmaná. Llegó el momento de 

pasar de la esperanza a la felicidad, en base a un trabajo serio de transformación de los problemas 

y limitantes que impiden el acceso oportuno a los derechos a la salud; a la educación; al desarrollo 

cultural y artístico; al deporte y la recreación; al agua potable, el saneamiento básico y un medio 

ambiente sano; al empleo; a la vivienda; al desarrollo rural; a la infraestructura y la movilidad; a la 

seguridad y la prevención; al desarrollo y equipamiento municipal 

I. REFERENCIAS GENERALES. 

1.1. DENOMINACIÓN Y UBICACIÓN POLÍTICA 

Distrito   : San Vicente 

Provincia   : Cañete 

Departamento  : Lima 

 

1.2. UBICACIÓN FÍSICA 

 

 

 

 

 

1.3 Ubicada en el sur del Departamento de Lima, bajo la administración del Gobierno Regional de 

Lima-Provincias, Perú. Sus límites son:  

La provincia de cañete limita: 
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Por el norte: con la provincia de lima y Huarochirí 

Por el sur: con la provincia de chincha (dpto. de Ica) 

Por el este: con la provincia de Yauyos 

Por el oeste: con el océano pacifico 

 

1.3. FECHA DE CREACIÓN : 11 de Noviembre de 1909 

 

1.4. LEY DE CREACIÓN: LEY DE CREACIÓN: 28 de noviembre de 1923. Ley Nº 4790. 

 

1.5. EXTENSIÓN (Km²) : EXTENSIÓN: 513.15 km2 

 

1.6. ALTITUD (M.S.N.M.) :  35 m.s.n.m. 

 

 

II. LINEAMIENTOS POLÍTICOS BASICOS 

2. I.- IDENTIFICACIÓN EJES TEMÁTICOS EN LOS QUE LOS GOBIERNOS REGIONALES 

Y MUNICIPALES TIENEN COMPETENCIA. AMBITO  PROVINCIAL  (DISTRITAL) 

 

3. 1.- POLITICAS GLOBALES 

4. a)  Desarrollo Urbano y Rural 

5. - Saneamiento Físico Legal de los predios Urbanos y Rurales 

6. - Alineamiento de calles y Avenidas principales en las zonas urbanas 

7. - Mejorar y rehabilitar las calles de la capital del distrito y Comunidades 

8. - Mantenimiento y ampliación de  Caminos de acceso a las comunidades 

9. - Construcción y rehabilitación de puentes peatonales y vehiculares 

10. b)  Satisfacción de las necesidades primarias 

11. - Construcción de sistemas de Captación y distribución de redes de agua potable 

12. - Mejoramiento de los sistemas de abastecimiento de agua potable  

13. - Construcción de Sistema de Desagües en las comunidades  

14. - Electrificación Rural y Urbana. 

15. c)  La mujer, el Niño y la Juventud 

16. - Promover la participación del joven y la mujer activamente como actores del desarrollo en 

el distrito. 

17. - Velar por la alimentación, nutrición, salud y educación del niño. 
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18. d)  Recreación y Deportes 

19. - Fomentar el Deporte, Educación y cultura, motivación que permitirá que el ciudadano 

busque en ello superación y salud corporal. 

20. f)  Participación ciudadana 

21. - Promover la participación ciudadana y vecinal en la toma de decisiones. 

22. - Democratizar los Servicios Municipales 

23. - Convocar y promover al sector privado para concurrir y concertar en el logro de los 

objetivos. 

24. - Establecer un Registro de Asociaciones e Instituciones representativas para su 

participación en el gobierno municipal.  

 

25. 2.- POLITICAS MULTISECTORIALES: 

26. a)  Integración 

27. - Continuar con la  línea de comunicación entre la Municipalidad y los sectores de educación, 

salud,  agricultura, transporte y otros sectores que permitan nuestro desarrollo integral 

28. b)  Relaciones Internacionales 

 Establecer una línea de gestión entre la Municipalidad con las embajadas, instituciones y 

organismos no gubernamentales para la canalización de proyectos y donaciones que permitan 

la satisfacción de necesidades en beneficio de nuestra comunidad. 

 

 

29. c)  Seguridad Ciudadana 

* Afianzar las competencias del Comité Provincial y Distrital de Seguridad Ciudadana. 

* Establecer un Registro de Asociaciones e Instituciones representativas de la provincia, para 

su participación activa. 

* Coordinar con el Comité de Defensa civil las acciones necesarias para la atención de las 

poblaciones damnificadas por desastres naturales o de otra índole. 

Fortalecer el serenazgo sin fronteras con presupuesto corporativo interdistrital 

30. d) Ciencia y tecnología  

*Continuar con las capacitaciones a docentes dentro del  Programa Internet Municipal para el 

beneficio de la niñez y juventud de nuestro distrito 

* Promover y motivar la participación de los jóvenes educandos en la presentación de     proyectos 

educativos en ciencia y tecnología. 

31. 3.- POLITICAS SECTORIALES 
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32. a)  Sector Agrario 

*Promover la Implementación de nuevas técnicas en la  fruticultura, agricultura y ganadera. 

* Construcción y mejoramiento de Reservorios para satisfacer la necesidad de abastecimiento de 

agua a la agricultura del distrito. 

* Construcción y mejoramiento de canales de riego agrícola. 

* Construción de centros de acopio y cámaras frigoríficos e industrialización de productos del 

campo.  

33. b)  Sector Pesquero 

* Fomentar la crianza de tilapia y truchas 

*IMPLEMENTACIÓ DEL DESEMBARCADERO REGIONAL A TRAVES DE PUNTOS DE 

VENTE DE LAS ESPECIES MARITIMAS. 

c)  Sector Minero 

* Denunciar las Áreas de Mineral no metálico, como generación de desarrollo y puestos de trabajo 

 *Controlar a través de emisión de ordenanzas el agregado de río 

34. d)  Sector Energía 

*Electrificación  

* Energía solar y energía eólica en nuestras pampas 

     35.e) Sector Industria y Artesanía 

*Promover la formación de Pequeñas y Micro empresas, con la finalidad de que esta genere 

movimiento económico y empleo. 

* Fortalecer la capacitación de todos los estamentos que reciben ayuda alimentaria constituyendo 

la creación de talleres como una herramienta para mejorar sus ingresos. 

 35.f) Sector Turismo 

*Nuestro Provincia  es potencial en Restos arqueológicos  y Monumentos  Históricos paisajes 

naturales y su clima templado ; oportunidad que debe ser aprovechada no solo en la promoción 

de turismo sino en la atención al mismo y la generación de puestos de trabajo. 

 36.g) Sector Comercio 

* Promover las vías de comercialización de nuestra ganadería, fruticultura, productos agrícolas, 

productos artesanos y otro 

+ Fortalecimiento de las relaciones con las cámaras de comercio a nivel local y nacional. 

* Establecer lazos con empresarios nativos de nuestra provincia en el extranjero. 

 37.h) Sector Trasporte y comunicaciones 

* Continuar con la Construcción de trochas carrozables que unan los diferentes anexos  y 

comunidades de nuestra   provincia  
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* Mantenimiento y ampliación de trochas carrozables para facilitar la mayor seguridad y 

afluencia de nuestro trasporte terrestre. 

* Mejorar la comunicación y captación de señales de televisión de índole nacional, con la 

implementación e instalación de antenas parabólicas acorde a las nuevas tecnología. 

38.i) Sector Educación y Cultura 

- Mejorar la infraestructura de Educativa inicial 

- Promover la capacitación permanente a los docentes de la provincia y de los distritos, 

para mejorar la calidad educativa, en beneficio del educando. 

- Promover y motivar los concursos académicos en las diferentes áreas a nivel de los 

educandos. 

 39.k) Sector Salud y Bienestar Social 

- Gestionar la Construcción e Implementación de una Posta Médica en los anexos más 

alejados de nuestro distrito, para la atención oportuna de nuestros habitan 

-  Promover campañas médicas integral en los Distritos de nuestra provincia. 

- Velar por la atención de la niñez y beneficiarios del programa de Vaso de Leche 

-  Velar por la alimentación, nutrición, salud y educación del niño. 

 -Construcción del policlínico municipal. 

* Construcción del velatorio Municipal. 

 40.l)   Sector Recreación y Deporte 

- Fomentar el Deporte, Educación y cultura, motivación que permitirá que el ciudadano 

busque en ello superación y salud corporal. 

- Construir, conservar y mejorar parques y jardines en el distrito, mejorando de esta 

manera el esparcimiento de niños, jóvenes y adultos. 

- Construcción y Ampliación de los Campo Deportivo de Fútbol. 

- Construcción de Loza Deportiva. 

Construcción del Parque Zonal de la Capital de la Provincia. 

II.- METODOLOGIA: 

2.1    ESTUDIO DE LA REALIDAD EN LA PROVINCIA Y DISTRITOS RESPECTO A LOS 

EJES TEMATICOS PARA DEFINIR OBJETIVOS Y METAS EN EL PERIODO DE 

GOBIERNO: 

2.1.1   ANTECEDENTES DEL PLAN 

Un grupo de profesionales con vocación de servicio, que representan a nuestro 

Partido Político “ Avanza País “ hemos decidido asumir la responsabilidad de plantear 
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una propuesta  de Gobierno Municipal, seria y técnica, con la finalidad de superar el 

trabajo asumido los años anteriores, para lograr los objetivos  propuestos a favor de 

los ciudadanos de la Provincia de Cañete . Este documento y otra información 

complementaria han servido para articular el presente trabajo que se constituye en 

una propuesta de Gobierno Municipal para el periodo 2018 – 2021 

MISIÓN  

Mejorar las condiciones de vida de la población, sin discriminación alguna, mediante 

la prestación de servicios públicos con calidad y oportunidad, ejecutando obras y 

proyectos esenciales y prioritarios que el pueblo requiere, promoviendo la 

participación y concertación, con una administración eficiente y eficaz, con ética, 

dinamismo y calidad, fortaleciendo las autonomías políticas, económicas y 

administrativas que la Constitución Política y las Leyes otorga a las Municipalidades. 

VISIÓN 

La Municipalidad Provincial de Cañete, en los próximos cuatro años deberá ser una 

de las mejores para brindar los servicios públicos locales de la más alta calidad y 

ejecutar proyectos de desarrollo Provincial y Distrital para atender las necesidades 

prioritarias de las poblaciones y mejorar su calidad de vida. Para lo cual haremos 

praxis de liderazgo gerencial y del trabajo en equipo, mediante la comunicación y 

participación permanente, actuaremos planificadamente, con profesionalismo, 

eficiencia y eficacia, teniendo como marco la ética en la función pública, promoviendo 

el empleo para los vecinos, la educación, la cultura, el deporte y el esparcimiento.  

2.1.2 OBJETIVO GENERAL 

Elevar el nivel de vida de los vecinos, mediante las prestaciones de óptimos servicios, 

mejorando la infraestructura productiva y social: mercados, vías terrestres, centros 

de salud, centros de educación, centros deportivos y de recreación, circuitos 

turísticos, etc. Haciendo una gestión con sensibilidad social y promoviendo el empleo 

2.1.3  ESTRATEGIAS: 

 Promover la participación ciudadana y vecinal en la toma de decisiones 

 Democratizar los servicios municipales. 

 Continuar con la reconstrucción e implementación de la administración 

municipal y su modernización. 
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 Fortalecer la integración del personal del municipio para su identificación y 

logros de objetivos institucionales así como priorizar la orientación y utilización 

de los recursos económicos, financieros y materiales. 

 Convocar y promover al sector privado para concurrir y concertar el logro de 

los objetivos. 

 Afrontar los problemas de carácter Provincial con la participación de sus 

actores y/o beneficiarios. 

 Efectuar estudios para incrementar la captación tributaria, acorde a la 

Legislación Tributaria Vigente y dando mayor énfasis a la Fiscalización 

Tributaria. 

2.1.4.    ANALISIS ESTRATEGICO: 

A NIVEL INTERNO: 

a. FORTALEZAS: 

➢ Autoridades y personal de la Municipalidad identificados con el gobierno 

municipal y sus objetivos. 

➢ Infraestructura administrativa y equipamiento moderno 

➢ Experiencia en la gestión municipal por parte de su autoridad y directivos 

➢ Personal administrativo del municipio con formación profesional. 

b. DEBILIDADES: 

➢ Limitada disponibilidad de recursos financieros derivados principalmente 

del oportunismo tributario. 

➢ La falta de conciencia tributaria, para el cumplimiento de los pagos 

correspondientes. 

➢ Falta de capacitación permanente del personal. 

A NIVEL EXTERNO: 

OPORTUNIDADES: 

*Disponibilidad de recursos naturales, agropecuarios e hidrológicos y zona ecológica para orientar 

el desarrollo de actividades vinculadas al deporte, recreación, cultura y preservación para las 

futuras generaciones. 

*Para el desarrollo del turismo por la existencia de recursos arqueológicos, culturales, lugares 

turísticos de recreación y variedad de su cocina lugareña. 

*Oportunidades de inversión con fines agropecuarios, turísticos, recreativos, culturales. 

*Desarrollo e Instalación progresiva e integral de los servicios de energía eléctrica, telefonía, agua, 

desagüe y vial 
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*El potencial aún no explotado de las 23 mil hectáreas de las denominadas de las pampas de Con 

Con. 

*Las tierras de cultivo son ricas y fértiles que permiten producir diversidad de productos agrícolas, 

pecuarios y vitivinícolas. 

*Población mayoritariamente joven en busca de oportunidades de trabajo. 

DEBILIDADES: 

*La recesión económica actual no permite que los recursos naturales y agropecuarios sean 

colocados en el mercado regional y nacional a precios competitivos, los mismos que permitan los 

suficientes recursos monetarios para que los agricultores solventen los gastos productivos y 

necesarios para sustento familiar. 

*Falta de financiamiento para el sector agropecuario y turístico. 

*Oportunidad de puestos de trabajo en la localidad con la finalidad de que la juventud pueda 

desarrollarse personal y familiarmente. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS PROBLEMAS: 

Con la experiencia  de haber trabajado a favor de nuestra Provincia nos ha dado las pautas para 

la elaboración de un diagnostico Provincial y Distrital.. Este documento y otra información 

complementaria han servido para articular el presente trabajo. 

VISION FUTURA AL 2019 - 2022 

VISIÓN DEL DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE CAÑETE   

Al 2018 en  la Provincia de Cañete  y sus Distritos y  la población urbana y rural siguen viviendo  

las mismas  condiciones de vida, de hace 15 años es  decir no ha habido  superación de  pobreza, 

los servicios básicos no  han mejorado y ampliado; la educación en todos sus niveles  es de inferior  

calidad y la práctica de valores  ha decrecido dinamizando el desarrollo humanó insostenible. 

➢  Sus centros poblados, tiene como ejes de su desarrollo la agroindustria, la ganadería, 

turismo… 

2.2 IDENTIFICACIÓN DE LOS PROBLEMAS: 

Con la experiencia que nos ha dado trabajar directamente al Servicio de la Comunidad podemos 

manifestar que los principales problemas y necesidades más importantes de nuestra jurisdicción 

y de la gestión municipal, son las siguientes: 

Saneamiento Físico Legal; se hace necesario iniciar con el saneamiento Físico Legal de las 

áreas territoriales ocupadas por la Capital de nuestra Provincia y Distritos y anexos.  

Agua Potable y Alcantarillado; Se hace necesario mejorar el Sistemas de Redes de Agua 

Potable en la Provincia, Distritos, Anexos de toda la provincia, e iniciar la construcción de Sistemas 
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de Redes siendo necesario ejecutar proyectos de alcantarillado en todo nuestro distrito y de esta 

manera eliminar el uso de letrinas y/o Silos por cuanto resultan obsoletos e insuficientes en cuanto 

a la cobertura y a la calidad de estos servicios. 

Infraestructura Vial: En la actualidad nuestro Provincia cuenta con trochas carrozables, las 

mismas que requieren constante mantenimiento y ampliación para mantener nuestras vías de 

acceso adecuadas para facilitar los medios de transporte y desplazamiento de personas y 

vehículos, acorde a la actual dimensión urbana de nuestra Provincia y Distritos. 

Turismo: Nuestro distrito es potencial en Restos Arqueológicas, Iglesias Coloniales, Lagunas, 

paisajes naturales y clima templado oportunidad que debe ser aprovechada no solo en la 

promoción de turismo sino en la atención al mismo y la generación de puestos de trabajo. 

Vías Urbanas y Rurales:  Respecto a las vías urbanas, es necesario Mejorar y rehabilitar las 

calles de la capital de la Provincia  y de los distritos y Anexos  acorde al crecimiento urbano de 

nuestra Provincia y distritos, siendo necesario en la actualidad  atender dichas necesidades  en 

busca de mejores formas de vida y  superación de la Provincia. 

Deportes:   Es voluntad de un candidato apoyar a la juventud, motivándolos a practicar el deporte 

y todo tipo de acción sana, desviándolos de acciones dañinas para la salud, familia y costumbres;   

para lo cual se propone el inicio de la construcción de Campos Deportivos, Organizando y 

Auspiciando Campeonatos Deportivos tanto para damas como para jóvenes y adultos, así mismos   

construir Lozas deportivas en Zona Urbana como en los diferentes anexos.  

Cultura y Educación:   Este aspecto permitirá que la juventud encamine su accionar por el buen 

camino, siendo  ejemplo de la sociedad y familia, por ello cabe que todo Gobierno Municipal  

continúe promoviendo las actividades culturales, fomente la creación de grupos culturales, 

folklóricos, musicales, de historia y de arte. Retomando los pasacalles costumbristas 

Parques y Jardines: El ciudadano de la Provincia en las zonas Urbanas así como en la zonas 

Rurales, tiene el derecho contar con lugares públicos de sano esparcimiento, y es por ello que en 

la actualidad se debe contar con modernas plazas    en la Provincia y en distritos y anexos. 

Fomento de Fuentes Labores: La realidad Socio económica del Perú en General, no es ajena 

en nuestro distrito en donde también existe Desempleo y Sub Empleo, es por ello que el Apoyo y 

Fomento a los PYMES es necesario, ya que estos promoverán la generación de Empleos. En tal 

sentido en Gobierno Municipal no debe ser ajeno a la Organización y/ o Auspicio de cursos, 

capacitación o formación de nuevas empresas. 

La enumeración de   los principales problemas conllevara a la participación ciudadana en la 

problemática local y la solución de lo mencionado. 
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PROPUESTAS PARA SOLUCIONARLOS 

1.-Promover un cambio general en la cultura institucional orientándola hacia la transparencia, 

excelencia y calidad, para la satisfacción plena del usuario. 

2.-Establecer una Moderna Gerencia Municipal, incorporando la planificación y administración 

estratégica, los criterios de productividad y costo – efectividad; y, renovando los sistemas de 

soporte para la toma de decisiones. 

3.-Promover la participación vecinal y comunal en apoyo de la gestión Municipal, a través de las 

Mesas de Concertación, Juntas Vecinales y Comités  Comunales, presupuestos participativos, 

para mejorar la calidad de los servicios y distribución equitativa –racional de los presupuestos 

4.- Lograr la asociación y concertación con otras Municipalidades del ámbito Jurisdiccional y/o 

Departamental para la ejecución de obras y la prestación de servicios comunes. 

5.-Fomentar el desarrollo del personal de la Municipalidad mediante la capacitación permanente, 

el mejoramiento de las condiciones de trabajo y el establecimiento de estímulos a la productividad 

y la calidad. 

6.-Priorizar la atención a la educación básica y la salud preventiva de la población, en coordinación 

y concertación con el sector Salud y Educación y Organizaciones de base. 

7.-Dar preferente atención al respeto y conservación del medio ambiente, la ecología y al 

saneamiento ambiental para mejorar las condiciones de vida de la población. 

8.-Fortalecer los comedores populares, vasos de leche y otras instituciones, para que brinden una 

dieta sana y balanceada, en particular a los niños, madres gestantes y ancianos. 


